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II.- SINOPSIS 

Incluir a una persona con atribuciones técnicas en materia hídrica, como operador municipal de agua potable, para 
la toma de decisiones, se debe considerar la planeación territorial, el crecimiento ordenado de los centros de 
población, la disponibilidad sustentable del recurso hídrico, tomando en consideración las condiciones específicas 
de las regiones hidrológicas de cada entidad, para el uso doméstico o público se considerara la planeación territorial, 
crecimiento urbano y desarrollo de vivienda. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. 
2.- Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Paulo Gonzalo Martínez López e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 03 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento. 

No. Expediente: 0830-2PO2-26 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, en relación con el párrafo sexto del artículo 
4º, y 27, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, en el caso del artículo 15, 20, 21 de la Ley que nos ocupa.    

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE AGUAS NACIONALES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 13 BIS 2. Los Consejos de Cuenca se 
organizarán y funcionarán de acuerdo con lo establecido 
en esta Ley, sus Reglamentos, en las disposiciones que 
emita "la Comisión", y en las Reglas Generales de 
Integración, Organización y Funcionamiento que cada 
Consejo de Cuenca adopte, conforme a los siguientes 
lineamientos generales: 
 
I. a la II. … 
 
 
 
III. Los gobiernos municipales con territorio dentro de la 
cuenca, estarán representados conforme se determine en 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE AGUAS NACIONALES, EN MATERIA DE 
COORDINACIÓN HÍDRICA, PLANEACIÓN URBANA 
Y GARANTÍA DEL DERECHO HUMANO AL AGUA Y A 
LA VIVIENDA ADECUADA. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 13 Bis 2 
fracción III; 13 Bis 3 fracción VII; 15; 20; y 21 fracción 
V de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 13 Bis 2. ... 
 
 
 
 
 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. Los gobiernos municipales con territorio dentro de 
la cuenca hidrológica estarán representados conforme 
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cada estado. El número total de vocales correspondientes 
a los municipios deberá apegarse a lo dispuesto en el 
Artículo 13 BIS. La distribución de vocalías municipales 
se determinará en las Reglas Generales de Integración, 
Organización y Funcionamiento del propio Consejo de 
Cuenca. Las personas vocales propietarias municipales 
serán las personas Titulares de las Presidencias 
Municipales y podrán designar a una persona suplente, 
preferentemente con nivel de regidor o similar; 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 13 BIS 3. Los Consejos de Cuenca tendrán 
a su cargo: 
 
I. a la VI. ... 
 
VII. Promover la coordinación y complementación de las 
inversiones en materia hídrica que efectúen los gobiernos 
de los estados, de la Ciudad de México y municipios en el 
ámbito territorial de las subcuencas y acuíferos, y apoyar 
las gestiones necesarias para lograr la concurrencia de 
los recursos para la ejecución de las acciones previstas 
en la programación hídrica; 

se determine en cada estado. El número total de vocales 
correspondientes a los municipios deberá apegarse a lo 
dispuesto en el artículo 13 Bis. La distribución de las 
vocalías municipales se determinará en las Reglas 
Generales de Integración, Organización y 
Funcionamiento del propio Consejo de Cuenca. Las 
personas vocales propietarias municipales serán las 
personas titulares de las Presidencias Municipales y 
podrán designar a una persona 
suplente, preferentemente a la persona titular del 
organismo operador municipal de agua potable y 
saneamiento o a una persona servidora pública 
con atribuciones técnicas en materia hídrica, 
desarrollo urbano o servicios públicos 
municipales, garantizando perfiles con 
conocimiento técnico para la toma de decisiones. 
 
Artículo 13 Bis 3. ... 
 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Promover la coordinación y complementación de las 
inversiones en materia hídrica que efectúen los 
gobiernos de los estados, la Ciudad de México y los 
municipios en el ámbito territorial de las subcuencas y 
acuíferos, y apoyar las gestiones necesarias para lograr 
la concurrencia de los recursos para la ejecución de las 
acciones previstas en la programación 
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ARTÍCULO 15. La planificación hídrica es de carácter 
obligatorio para la gestión integrada de los recursos 
hídricos, la conservación de recursos naturales, 
ecosistemas vitales y el medio ambiente, y debe contener 
consideraciones y proyecciones con una perspectiva para 
el corto, mediano y largo plazo. 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

hídrica, considerando la planeación territorial, el 
crecimiento ordenado de los centros de población, 
la disponibilidad sustentable del recurso hídrico y 
la congruencia con los instrumentos de desarrollo 
urbano previstos en la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano , así como la 
coordinación con las atribuciones municipales 
previstas en el artículo 115 constitucional. 
 
Artículo 15. ... 
La planificación hídrica es de carácter obligatorio para la 
gestión integrada de los recursos hídricos, la 
conservación de los recursos naturales, ecosistemas 
vitales y el medio ambiente, y deberá contener 
consideraciones y proyecciones con perspectiva de 
corto, mediano y largo plazo. 
 
Las entidades federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, tendrán la 
responsabilidad de elaborar y armonizar la 
planificación hídrica considerando las 
necesidades, prioridades y opiniones de los 
municipios que integran su territorio, así como las 
condiciones específicas de las regiones 
hidrológicas a las que pertenezca cada entidad, 
garantizando congruencia entre la realidad 
territorial y la gestión sustentable del recurso. 
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Para cumplir con lo anterior, se implementará una 
planificación y programación hídrica constituida por diez 
fases sucesivas de seis años, en las que se considerará el 
crecimiento poblacional, los efectos del cambio climático, 
condiciones hidrológicas, elementos relacionados con la 
meteorología, la variabilidad climática, la cobertura 
forestal, la funcionalidad y estado de conservación de los 
ecosistemas, el equilibrio ecológico y otros factores que 
intervengan en la afectación para la disponibilidad de 
agua. 
 
… 
 
 
I. a la X. … 
 
… 
 
… 
 
 
ARTÍCULO 20. De conformidad con el carácter público 
del recurso hídrico, la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales se realizará 
mediante concesión o asignación otorgada por el 
Ejecutivo Federal a través de "la Comisión" por medio de 
los Organismos de Cuenca, o directamente por ésta 
cuando así le competa, de acuerdo con las reglas y 
condiciones que dispone la presente Ley y sus 

Para cumplir con lo anterior, se implementará una 
planificación y programación hídrica constituida por diez 
fases sucesivas de seis años, en las que se considerará 
el crecimiento poblacional, la expansión urbana 
ordenada, la disponibilidad real del recurso 
hídrico, la resiliencia climática, los instrumentos 
de planeación territorial y los programas de 
desarrollo urbano , los efectos del cambio climático, 
condiciones hidrológicas, elementos relacionados con la 
meteorología, la variabilidad climática, la cobertura 
forestal, la funcionalidad y estado de conservación de 
los ecosistemas, el equilibrio ecológico y otros factores 
que intervengan en la afectación para la disponibilidad 
de agua. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 20. ... 
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reglamentos. Las concesiones y asignaciones se 
otorgarán después de considerar a las partes 
involucradas, y el costo económico y ambiental de las 
obras proyectadas 
 
Corresponde a los Organismos de Cuenca expedir los 
títulos de concesión, asignación y permisos de descarga 
a los que se refiere la presente Ley y sus reglamentos, 
salvo en aquellos casos previstos en la Fracción IX del 
Artículo 9 de la presente Ley, que queden reservados 
para la actuación directa de "la Comisión".  
 
La explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales por parte de personas físicas o morales se 
realizará mediante concesión otorgada por el Ejecutivo 
Federal a través de "la Comisión" por medio de los 
Organismos de Cuenca, o por ésta cuando así le competa, 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establece 
esta Ley, sus reglamentos, el título y las prórrogas que al 
efecto se emitan. La explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales por dependencias y organismos 
descentralizados de la administración pública federal, 
estatal o municipal, o la Ciudad de México y sus 
organismos descentralizados se realizará mediante 
concesión otorgada por el Ejecutivo Federal a través de 
“la Comisión” por medio de los Organismos de Cuenca, o 
por ésta cuando así le competa, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establece esta Ley y su reglamento. 
Cuando se trate de la prestación de los servicios de agua 

 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
La explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales por parte de personas físicas o morales se 
realizará mediante concesión otorgada por el Ejecutivo 
federal a través de “la Comisión” por medio de los 
Organismos de Cuenca con su participación técnica y 
operativa, o por ésta cuando así le competa, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que establece esta ley, sus 
reglamentos, el título y las prórrogas que al efecto se 
emitan. 
 
La explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales por dependencias y organismos 
descentralizados de la administración pública federal, 
estatal o municipal, o la Ciudad de México y sus 
organismos descentralizados se realizará mediante 
concesión otorgada por el Ejecutivo federal a través de 
“la Comisión” por medio de los Organismos de Cuenca, 



 

 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

con carácter público urbano o doméstico, incluidos los 
procesos que estos servicios conllevan, la explotación, 
uso o aprovechamiento de aguas nacionales, se realizará 
mediante asignación otorgada por el Ejecutivo Federal a 
través de "la Comisión" por medio de los Organismos de 
Cuenca, o por ésta cuando así le competa, a los 
municipios, a los estados o a la Ciudad de México, en 
correspondencia con la Fracción VIII del Artículo 3 de la 
presente Ley.  
 
La asignación de agua a que se refiere el párrafo anterior 
se regirá por las mismas disposiciones que se aplican a 
las concesiones y el asignatario se considerará 
concesionario para efectos de la presente Ley 
 
Las concesiones y asignaciones crearán derechos y 
obligaciones a favor de las personas beneficiarias en los 
términos de la presente Ley.  
 
El Gobierno Federal podrá coordinarse con los gobiernos 
de los estados y de la Ciudad de México, a través de 
convenios de colaboración administrativa y fiscal para la 
ejecución por parte de estos últimos, de determinados 
actos administrativos y fiscales relacionados con el 
presente Título, en los términos de lo que establece esta 
Ley, la Ley de Planeación, la Ley de Coordinación Fiscal y 
otras disposiciones aplicables, para contribuir a la 
descentralización de la administración del agua.  
 

o por ésta cuando así le competa, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establece esta ley y su 
reglamento. Cuando se trate de la prestación de los 
servicios de agua con carácter público urbano o 
doméstico, incluidos los procesos que estos servicios 
conllevan, la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales, se realizará considerando la 
planeación urbana vigente, el crecimiento de los centros 
de población y la disponibilidad sustentable del recurso 
hídrico y mediante asignación otorgada por el Ejecutivo 
federal a través de “la Comisión” por medio de los 
Organismos de Cuenca, o por ésta cuando así le 
competa, a los municipios, a los estados o a la Ciudad 
de México, en correspondencia con la fracción VIII del 
artículo 3 de la presente ley. 
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Cuando las disposiciones a partir del presente Título se 
refieran a la actuación de "la Comisión", en los casos que 
a ésta le corresponda conforme a lo dispuesto en la 
Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, o del 
Organismo de Cuenca que corresponda, se entenderá 
que cada instancia actuará en su ámbito de competencia 
y conforme a sus facultades específicas, sin implicar 
concurrencia. En lo sucesivo, esta Ley se referirá a "la 
Autoridad del Agua", cuando el Organismo de Cuenca que 
corresponda actúe en su ámbito de competencia, o bien, 
"la Comisión" actúe en los casos dispuestos en la Fracción 
y Artículo antes referidos. 
 
 
ARTÍCULO 21. La solicitud de concesión o asignación 
deberá contener al menos: 
 
I. a la IV. ... 
 
V. El uso que se le dará al agua, cuando dicho volumen 
se pretenda destinar a diferentes usos, se efectuará el 
desglose correspondiente para cada uno de ellos; 
 
VI. a la IX. … 
 
… 
… 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 21. ... 
 
 
I. a IV. ... 
 
V. El uso que se le dará al agua, cuando dicho volumen 
se pretenda destinar a diferentes usos, se efectuará el 
desglose correspondiente para cada uno de ellos. En los 
títulos de asignación para uso doméstico o público 
urbano se deberán considerar los instrumentos 
municipales de planeación territorial, crecimiento 
urbano y desarrollo de vivienda, garantizando 
congruencia entre disponibilidad hídrica, 
expansión urbana y prestación eficiente de los 
servicios públicos. 
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 TRANSITORIOS. 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Luis Santos Galindo. 
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